
  IInnssttiittuuttoo  ddee  PPrreevviissiióónn  SSoocciiaall  ddee  llaa  FFuueerrzzaa  AArrmmaaddaa  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

Unidad de Desarrollo Organizacional. 

22  00  11  33

Instructivo para la comercialización de 
los proyectos  inmobiliarios del IPSFA

“Kuaukali, Residencial  Loma Linda y 
Greenside”. 





 

   

Contenido 

                                                                                                                                                                                  Pág. 

I.           Generalidades……………………………………………………………………….………………….  1 

II.         Marco Regulatorio……………………………………………………………..……………………… 1 

A. Políticas de Proyecto Kuaukali…………………………..……………………………………………. 1 

B. Políticas de Proyecto Residencial Loma Linda………………………………………………………. 3 

C. Políticas de Proyecto Greenside..…………………………………………………………………….. 8 

D. Normas Generales…………………………………………………………………………………… 13  

E. Normas Especificas para casos especiales de convenio Santa Elena………………………………… 14  

IV.       Descripción de Procedimientos y Metodologías………………………………………………………. 15 

V.        Misceláneos………..………………………………………………………………...................................  43 

A. Disposiciones Finales…………………… ………………………………………………………… …. 43 

B. Anexos y formularios………………….……………………………………….. …………………….. 44  

C. Bitácora de cambios……………………………………………………………………………….…… 44 

D. Bitácora de actualización………………………………………………………………………………..  45 

           

 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA  “Kuaukali, Residencial  Loma Linda y 
Greenside”. 



 

 

 

Proporcionar una herramienta de consulta de los lineamentos administrativos relacionados a la 

comercialización de proyectos inmobiliarios del Área de Coordinación de Ventas de Inmuebles. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA  “Kuaukali, Residencial  Loma Linda y 
Greenside”.

Á



 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA   
“Kuaukali, Residencial  Loma Linda y Greenside”. 
 

 
Marzo de 2013 

  1  

I. GENERALIDADES 
 

A. OBJETIVO 

 

a) Proporcionar una herramienta de consulta que sirva de guía informativa para 

dar a conocer el marco regulatorio y los procedimientos relacionados a la 

comercialización de proyectos inmobiliarios del IPSFA. 

b) Normar y facilitar el proceso de mercadeo del inventario de proyectos, 

procurando los mejores precios al menor tiempo y costos de 

comercialización posibles.   

II. MARCO REGULATORIO 

A. POLÍTICAS PROYECTO KUAUKALI 
 

1. Enfoque social del proyecto 

 

1.1 El proyecto está enfocado a satisfacer las necesidades de vivienda, con prioridad 

para los señores Oficiales y Suboficiales de alta. 

En segunda prioridad se atenderá a los señores Oficiales y suboficiales 

pensionados, que necesiten vivienda. 

Como tercera prioridad, se atenderá al personal administrativo de la Fuerza 

Armada, y empleados IPSFA. 

 

2. Segmentación del proyecto 

 

2.1 El proyecto está delimitado en sectores, de acuerdo a las siguientes categorías: 

a) Sitio N° 1 consta de viviendas de una y dos plantas. Dicho sector está dirigido 

para Suboficiales. 

b) Sitios N° 2,3 y 4, constan de viviendas de una, dos y tres plantas, dirigidas para 

señores Oficiales Superiores y Subalternos. 

c) El Sitio N° 5 consta de lotes urbanizados, y está dirigido para el público en 

general. 
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3. Financiamiento 

 

3.1 El interesado en adquirir una vivienda del proyecto KUAUKALI,  podrá optar 

por un financiamiento a través del sistema financiero. 

3.2 El IPSFA podrá financiar hasta un 20%, del total de las venta de las casa, del 

proyecto KUAUKALI. 

3.3 Los interesados en adquirir lotes del proyecto KUAUKALI ubicados en el sitio 

N° 5, deberán optar por un financiamiento, a través del sistema financiero. 

 

4. Reserva 

 

4.1 Para reservar una vivienda del proyecto KUAUKALI, los interesados deberán 

entregar como mínimo, la cantidad de un mil dólares de los Estados Unidos de 

América; en cuanto a los lotes urbanizados del sitio N° 5, no serán sujetos de 

reserva. 

4.2 La reserva será válida hasta que el interesado obtenga el financiamiento para la 

compra de la vivienda. 

4.3 En el caso de que un interesado desista de continuar con el proceso de compra 

de una vivienda, la reserva podrá ser devuelta con un descuento del 10%, en 

concepto de gastos administrativos. 

 

5. Pago de comisiones 

 

5.1 El IPSFA reconocerá, en concepto de pago de comisión por servicios de 

intermediación  de venta de lotes del proyecto KUAUKALI, un porcentaje del 

5% calculado sobre el precio de mínimo de venta. 
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6. Negociación de precios 

 

6.1 El precio de los lotes del proyecto KUAUKALI, tendrá un rango de precios que 

servirá para su comercialización, pero el límite inferior de dicho rango, deberá 

garantizar la ganancia mínima esperada por el IPSFA. 

6.2 Toda negociación que se salga del rango, será evaluada por el Comité 

Consultivo de Precios, cuya resolución establecerá el precio definitivo para la 

venta. 

6.3 El Comité Consultivo de Precios será presidido por el señor Gerente General del 

IPSFA, y estará integrado por un grupo de ejecutivos, nombrados por el Consejo 

Directivo, a propuesta de la Gerencia General. 

  

7. Contratos 

 

7.1 Los contratos de compraventa de los señores Oficiales y Sub-oficiales, a través 

de un financiamiento por el IPSFA, podrán ser emitidos por esta institución, sin 

costo alguno. 

 

8. Casos Especiales 

 

8.1 Todo caso no contemplado en las presentes disposiciones, será elevado al 

Consejo Directivo de este Instituto, por el señor Gerente General. 

B. POLÍTICAS DE MERCADEO Y VENTAS PARA EL PROYECTO 
RESIDENCIAL LOMA LINDA 

 
1. Enfoque social del proyecto 

 

1.1. El proyecto está enfocado a satisfacer las necesidades de vivienda, al público en 

general. 
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2. Financiamiento 

 

2.1 El interesado en adquirir una vivienda del proyecto Loma Linda, podrá optar por 

un financiamiento, a través del sistema financiero. 

 
3. Precio 

 

3.1 Se establece una banda de precios de venta siguiente: los precios de venta de las 

casas serán desde $301,000.00 hasta $345,000.00 y de los apartamentos desde 

$176,400.00 hasta $191,400.00 siempre y cuando se logre como mínimo el valor 

de $4, 856,509.54 que corresponde al último avalúo autorizado por Consejo 

Directivo en Sesión de acta CD-48/2011, de fecha 21/Dic./2011, Resolución No. 

364, numeral 2, literal a. 

3.2 El Señor Gerente General está facultado a firmar cualquier acto o contrato de 

carácter legal que sea necesario para la comercialización de las viviendas del 

Residencial Loma Linda. 

 

4. Ventas 

 

4.1 La compraventa podrá realizarse en dos modalidades: 

 
i.  Cancelando la totalidad del valor de la vivienda al momento de la firma de la 

escritura de compraventa. 

ii. El IPSFA otorgará Promesa de Venta para los clientes que realicen la 

compra con financiamiento bancario. 

iii. En caso de Promesa de Venta, el cliente deberá entregar un anticipó como 

mínimo del 10% del valor de la vivienda, que podrá realizarse en dos 

modalidades: 
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(1) Pago único que se entregará al momento de la firma de la Promesa de 

Venta. 

(2) Plan de pago: El monto del anticipó podrá ser distribuido hasta en 2 

cuotas mensuales, hasta completar el total del monto anticipado. 

(3) En caso de desistimiento del cliente, se podrá efectuar la devolución de 

anticipos aplicando la siguiente penalidad:  

 

Concepto % de Penalización 

Por gastos administrativos incurridos, se 
calculará tomando de base el 10% del valor de 
venta del Inmueble. 

 
5% 

 

iv.  El cliente cancelará al momento de la compraventa cualquier diferencia no 

financiada por el Banco y no cubierta por el anticipo. 

v. La compraventa se formalizará en un plazo no mayor de 90 días, momento 

en el cual se otorgará la escritura. 

4.2 Forma de pago. Será a través de cheque certificado o de caja o Gerencia a 

nombre del IPSFA. 

4.3 Casos especiales de ventas a plazos de ventas a plazos  serán autorizados por la 

Gerencia  General, excepto plazos mayores de un año, los cuales se someterán a 

consideración del Consejo Directivo.  

 
5. Vendedores 

 
5.1 La venta de las viviendas podrá llevarse a cabo en forma directa o a través de 

intermediarios. 

5.2 Se considera como intermediario toda persona que trabaje en forma 

independiente para el IPSFA, dedicándose a la búsqueda de compradores para 

los proyectos inmobiliarios. 

5.3 Pago de comisiones a intermediarios. El IPSFA pagará en concepto de comisión, 

el 1% calculado sobre el precio mínimo de venta de la vivienda, según avalúo 
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2011 autorizado por el Consejo Directivo, y será cancelado hasta haberse 

concretizado la compra venta. 

5.4 Para los miembros del área de ventas en su conjunto, se establece una 

bonificación cuyo porcentaje será hasta el 1%; siempre y cuando la venta se 

concretice como mínimo un 1% arriba del precio mínimo de cada lote. Esta 

bonificación se distribuirá entre los miembros de dicha área. 

5.5 Las consultas sobre los proyectos inmobiliarios serán atendidas a través del área 

de Coordinación de Ventas de Inmuebles. 

 
6. Producto 

 
6.1 El IPSFA ofrece en venta viviendas en Régimen de Condominio, de dos niveles, 

y de dos tipos: Casas y apartamentos: El Residencial cuenta con un área 

recreativa y caseta de control de acceso, así como oficina administrativa, 

ubicado en zona exclusiva de San Salvador.  

6.2 Correrá por cuenta del IPSFA el mantenimiento continúo al Residencial, y 

viviendas disponibles, hasta tener el 50% de viviendas vendidas, tal como lo 

establece el Reglamento del Régimen de Condominio; en ese momento deberá 

crearse una Junta Directiva quien será la responsable de la Administración del 

Condominio y el IPSFA cancelará la cuota de mantenimiento y servicio de 

seguridad en forma proporcional al número de viviendas que todavía tenga en 

propiedad hasta que se vendan en su totalidad, y el IPSFA finalice su 

responsabilidad.  

6.3 Correrá por cuenta del IPSFA el pago de servicios básicos (agua potable y 

energía) e impuestos municipales de las viviendas disponibles para la venta, y de 

las áreas comunes; de esto último hasta tener el 50% de viviendas vendidas, tal 

como lo establece el régimen de condominio; de igual forma aplica para el pago 

de servicio de seguridad.  
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7. Promoción 

 
7.1 A efecto de dinamizar las ventas, el IPSFA podrá realizar promociones que 

tengan por objetivo incrementar la frecuencia de ventas. Se delega al Señor 

Gerente General, la determinación de las promociones que amerite realizarse. 

Como ejemplo de dichas promociones se mencionan las siguientes:  

a) Los honorarios para la elaboración de la Promesa de Venta y/o la 

elaboración de la escritura de compraventa, corren por cuenta del IPSFA, 

sin incluir tasas e impuestos. 

b) El IPSFA podrá realizar eventos denominados “Open House” para la 

comercialización de las Viviendas, en la obra, acompañados por el 

Sistema Financiero, durante la cual se podrá ofrecer descuentos  y/o 

electrodomésticos.  

c) Mobiliario, Línea Blanca, Electrodomésticos, etc.  

a) Descuentos al precio de lista en determinados períodos. 

 
8. Publicidad 

 

8.1 La Administración preparará un plan de medios para cada ejercicio, en el cual se 

reflejará los alcances y recursos a invertirse en publicidad a efectos de promover 

la venta de los inmuebles. 

 

i. El presupuesto de medios será financiado en parte, por medio de las algunas 

bonificaciones que el Instituto obtiene por las pautas de otros proyectos, el 

resto será cargado al presupuesto disponible.  
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C. POLÍTICAS DE MERCADEO Y VENTAS PARA EL PROYECTO 
GREENSIDE SANTA ELENA. 

 
1. Precio 

 
1.1 El precio mínimo de venta de los lotes del proyecto es de $118.85/v² sin límite 

en la frontera superior. Manejando un precio ideal de $165.00/v² por lote y 

ajustándolo de acuerdo a las variables que lo afecten o beneficien, hasta un 

límite inferior de acuerdo al mercado y la naturaleza del lote, como se presenta 

en el anexo “B” Matriz de fijación de precios, autorizado por el Consejo 

Directivo en Sesión de Acta CD46/2010, Resolución No. 441, numeral 2,  de 

fecha 01/Dic./2010. 

1.2 El Sr. Gerente General está facultado a vender y a fijar precios con base a la 

política de precios autorizada por el Consejo Directivo en Sesión de Acta 

CD46/2010, Resolución No. 441, numeral 3, de fecha 01/Dic./2010. 

1.3 Los casos especiales que estén por debajo del límite inferior establecido en la 

presente política, serán sometidos a consideración de Consejo Directivo para la 

autorización correspondiente. Autorizado por el Consejo Directivo en Sesión de 

Acta CD46/2010, Resolución No. 441, numeral 3,  de fecha 01/Dic./2010.1 

1.4 El Señor Gerente General está facultado a firmar cualquier acto o contrato de 

carácter legal que sea necesario para la comercialización de los lotes que 

conforman el Proyecto Greenside Sta. Elena. Autorizado por el Consejo 

Directivo en Sesión de Acta CD46/2010, Resolución No. 441, numeral 4,  de 

fecha 01/Dic./2010 

1.5 El interesado en adquirir un lote del proyecto Greenside Sta. Elena podrá optar 

por un financiamiento, a través del Sistema Financiero; en caso que los 

interesados sean  Señores Oficiales y Suboficiales, podrán optar por 

financiamiento del IPSFA.  

                                                 
1 Se deja sin efecto el numeral  de la Resolución No. 441 de Sesión de Acta CD-46/2010de fecha 
01/Dic./2010, sustituyéndose por el presente párrafo. 
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1.6 En el caso de señores Oficiales activos y pasivos interesados en la adquisición  

de lotes, tendrán un precio preferencial, descontando el 10% como mínimo del 

precio de venta, delegando al señor Gerente General para fijar dichos precios. 

 
2. Ventas 

 
2.1 La compra podrá realizarse en dos modalidades: 

i. Cancelando la totalidad del valor del lote al momento de la firma de 

la escritura de compraventa. 

ii. El IPSFA otorgará Promesa de Venta para los clientes que realicen la 

compra con financiamiento bancario. 

iii. En caso de Promesa de Venta, el cliente deberá entregar un anticipo 

como mínimo del 10% del valor del lote, que podrá realizarse en dos 

modalidades: 

(1) Pago único que se entregará al momento de la firma de la 

Promesa de Venta. 

(2) Plan de pago: el monto del anticipo podrá ser distribuido hasta en 
3 cuotas mensuales, hasta completar el total del monto 
anticipado. 

(3) En caso de desistimiento del cliente, se podrá efectuar la 
devolución de anticipos aplicando la siguiente penalidad:  

 

Concepto % de Penalización

Por gastos administrativos incurridos, se calculará 
tomando de base el 10% del valor de venta del 
Inmueble. 

 
10% 

 
Ejemplo: 

 

Precio de venta del lote: $100,000.00 

Anticipo recibido: $20,000.00 (20% arriba del mínimo 

requerido) 
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Cálculo de la devolución: 

 

Valor base: $10,000.00 (10% del valor del lote) 

Penalidad del 10%: $1,000.00 

Anticipo recibido: $20,000.00 

Devolución: $19,000.00 

(4) Casos especiales: Serán autorizados por la Gerencia General 

(5) La compraventa se formalizará en un plazo no mayor de 90 días, 

momento en el cual se otorgará la escritura. Salvo prorroga 

autorizada por la Gerencia General. 

iv. El cliente cancelará al momento de la compraventa cualquier 

diferencia no financiada por el Banco y no cubierta por el anticipo. 

2.2 Normas específicas para los casos especiales del Convenio entre Lomas de 

Santa Elena S.A. de C.V. e IPSFA. 

i. Para la devolución de anticipo de acuerdo a Convenio firmado entre 

la Sociedad Lomas de Santa Elena y el IPSFA, se firmará un contrato 

de Promesa de Venta con el IPSFA, únicamente para establecer una 

relación contractual con el cliente y poder hacer efectiva la 

devolución del anticipo. 

ii. Recibirán una consideración preferencial en cuanto a precio y forma 

de pago de anticipo, todos aquellos clientes que se encuentran en el 

reporte de auditoría realizado por la firma Murcia & Murcia y que 

forman parte del convenio firmado entre IPSFA y Lomas de Santa 

Elena, lo cual será autorizado por la Gerencia General. 

2.3 Forma de pago: Todo pago al IPSFA será a través de cheque certificado o de 

caja o Gerencia a nombre del IPSFA. 

2.4 Toda devolución que se relacione a una promesa de venta otorgada por el IPSFA 

deberá ser finiquitada. 
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3. Vendedores 
 

3.1 La venta de lotes podrá llevarse a cabo en forma directa o a través de 

intermediarios. 

3.2 Se considera como intermediario toda persona que trabaje en forma 

independiente para el IPSFA, dedicándose a la búsqueda de compradores para 

los proyectos inmobiliarios 

3.3 Pago de comisiones a intermediarios. El IPSFA pagará en concepto de comisión, 

hasta el 5% del precio de venta, que se pagaría únicamente si la venta se 

concreta como mínimo de un 5% arriba del precio mínimo de venta de cada lote, 

según matriz de fijación de precio, y será cancelado hasta haberse concretizado 

la compra venta. 

3.4 Para los miembros del área de ventas en su conjunto, se establece una 

bonificación cuyo porcentaje será hasta el 1%; siempre y cuando la venta se 

concretice como mínimo un 5% arriba del precio mínimo de cada lote. Esta 

bonificación se distribuirá entre los miembros de dicha área. 

3.5 Las consultas sobre los proyectos inmobiliarios serán atendidas a través del área 

de Coordinación de Ventas de Inmuebles. 

 
4. Producto 

 
4.1 El IPSFA ofrece en venta lotes urbanizados al público en general.  

4.2 El IPSFA dará mantenimiento a las áreas comunes, especialmente las áreas 

verdes recreativas, hasta haber vendido la totalidad de los lotes o haber 

entregado las zonas verdes y calles a la Alcaldía de Nuevo Cuscatlán. 

4.3 De conformidad a la normativa vigente del municipio, se le hará saber a todo 

comprador de sus obligaciones y condicionantes que tienen los terrenos respecto 

de porcentaje de utilización para construcción, manejo de aguas negras, manejo 

de aguas lluvias, respeto de corredor biológico en los casos en que aplique. 
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5. Promoción  
 

5.1 A efecto de dinamizar las ventas, el IPSFA podrá realizar promociones que 

tengan por objetivo incrementar la frecuencia de ventas. Se delega al Señor 

Gerente General, la determinación de las promociones que amerite realizarse. 

Como ejemplo de dichas promociones se mencionan las siguientes:  

a) Los honorarios para la elaboración de la Promesa de Venta y/o la 

elaboración de la escritura de compraventa, corren por cuenta del IPSFA. 

b) El IPSFA podrá realizar eventos denominados “Ferias” para la 

comercialización de los lotes, en la obra, acompañados por el Sistema 

Financiero, durante la cual se podrá ofrecer descuentos  y/o 

electrodomésticos.  

c) Descuentos al precio de lista según la política de precios. 

 
6. Publicidad 

 
6.1 La Administración preparará un plan de medios para cada ejercicio, en el cual se 

reflejará los alcances y recursos a invertirse en publicidad a efectos de promover 

la venta de los inmuebles. 

 

6.2 El presupuesto de medios y comisiones de venta será de un máximo del 5% del 

precio de venta del proyecto. Este presupuesto será cargado íntegramente al 

proyecto Greenside Sta. Elena, sin embargo incluirá las pautas necesarias para la 

publicidad del proyecto Loma Linda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA   
“Kuaukali, Residencial  Loma Linda y Greenside”. 
 

 
Marzo de 2013 

  13  

 

D. NORMAS GENERALES   
 
 

1. Los honorarios por la elaboración de la promesa de venta y  compra venta de 

los proyectos inmobiliarios, serán negociados entre el cliente y el notario 

respectivo, salvo los casos de contratos  de Oficiales y Sub-oficiales que se 

realicen a través de un financiamiento IPSFA. 

 

2. El  trámite para el pago de las comisiones de los Intermediarios para la venta se 

realizará,  una vez se firme la escritura de venta del inmueble. 

 

3. Los diferentes proyectos inmobiliarios podrán ser financiados a través de 

préstamo hipotecario interno o préstamo externo (Banca nacional).  

 

4. Para la adquisición de viviendas o lotes de proyectos inmobiliarios con 

financiamiento interno se seguirá el procedimiento de “Trámite y Otorgamiento 

de Préstamo Hipotecario” el cual se encuentra detallado en el Manual de 

Organización y funcionamiento del Departamento de Préstamos. 
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E. NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS CASOS ESPECIALES DE 
CONVENIO SANTA ELENA. 

 
1. Para la devolución de anticipos del convenio Santa Elena se firmará un contrato 

de promesa de venta IPSFA, únicamente para establecer una relación contractual 

con el cliente y poder hacer  efectiva la devolución del anticipo. 

 

2. Los clientes que requieran cambios de relación contractual con el IPSFA, 

recibirán una consideración preferencial en cuanto a precio y forma de pago de 

anticipo, todos aquellos clientes que se encuentran en el reporte de Auditoría 

realizado por la firma Murcia & Murcia y que forman parte del convenio firmado 

entre IPSFA y Lomas de Santa Elena. 

 

3. Para los casos especiales del convenio firmado entre IPSFA y Lomas de Santa 

Elena referentes  a precios y anticipos serán analizados por el Asesor Jurídico 

Institucional y autorizados por el Gerente General. 
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III. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGÍAS. 

 

Nombre del procedimiento           No. de pág.: 

A. Cambio de relación contractual  de clientes convenio  

Lomas de Santa Elena hacia proyecto  Greenside………………………   16 

B. Devolución de anticipos a clientes del  Convenio 

 Lomas de Santa Elena…………………………………………………..  20 

C. Para el pago de  anticipos de los  Proyectos inmobiliarios……………..  24 

D. Para la reserva  de compra en los  Proyectos inmobiliarios……………..  31 

E. Para la  compraventa de lotes o viviendas de proyectos inmobiliarios 

con financiamiento externo………………………………………………  33 

F. Para la autorización  de Intermediarios para la venta.……………………  37 

G. Para el pago de comisiones  de Intermediarios para la venta.………….....  40 
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A. CAMBIO DE RELACIÓN CONTRACTUAL  DE CLIENTES CONVENIO 
LOMAS DE SANTA ELENA HACIA PROYECTO  

GREENSIDE. 
 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada de las actividades para realizar el cambio de relación 

contractual de proyecto  de Lomas de Santa Elena a Proyecto Greenside Santa Elena. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Promitente comprador proyecto Lomas de Santa Elena. 

2. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

3. Colaborador Jurídico 

4. Jefe del Departamento Jurídico 

5. Gerente General 

6. Jefe del Departamento de Tesorería 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

1. Carta aceptación  de nuevas condiciones proyecto Greenside (Anexo 6) 

2. Promesa de venta convenio Lomas Santa Elena. (Anexo 2). 

3. Promesa de venta IPSFA. (Anexo 3). 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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TRASLADO DE CONTRATO DE CLIENTES CONVENIO LOMAS DE SANTA 
ELENA A PROYECTO GREENSIDE. 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles. 

Verifica listado de promitentes compradores de 
proyecto Lomas de Santa Elena entregado por la firma 
Auditora Murcia & Murcia 

3.  Contacta al promitente comprador para coordinar 
reunión.  

4.  
Expone las nuevas condiciones al cliente sobre la 

administración del proyecto Greenside. 

5.  

Asesora a cliente sobre el trámite que debe realizar en 

IPSFA para aceptar las nuevas condiciones del 

proyecto Greenside. 

6. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Presenta por escrito  oferta negociando las condiciones 

de precio a través de carta dirigida al Gerente General. 

7. Gerente General 

Recibe carta pudiendo suceder: 

a) Autoriza oferta. (Paso 10) 
b)  Recomienda reconsideración de precio 

(paso11) 
c)  Envía caso para análisis del Comité Consultivo 

de precios. (Paso 8). 

8. 
Comité Consultivo de 

Precios . 
Se reúne, analiza oferta de compra y emite resolución. 

9. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Notifica la  resolución de Gerente de precios a cliente 

interesado de compra.  

10. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Recibe resolución  autorizada y procede a entregar 

carta solicitud de aceptación de nuevas condiciones al 

Coordinador de venta de Inmuebles agregando los 

siguientes documentos: fotocopia de DUI y NIT y 

promesa de venta original de Lomas de Santa Elena. 
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11. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Recibe resolución en la que se le pide reconsidere el  

precio y envía nueva oferta (paso 6). 

12. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Verifica la extensión del terreno con listado 

actualizado de lotes proporcionado por  el Ingeniero 

del Proyecto. 

13. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Compara datos de la promesa de venta original con el  

con las áreas según la desmembración en cabeza de su 

dueño o cuadro de áreas proporcionado  por el 

ingeniero del proyecto. 

14. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Prepara documentación del cliente y la envía a través 

de memorándum dirigido al Jefe del Departamento 

Jurídico para la elaboración de la promesa de venta 

IPSFA. 

15. 
Jefe del Departamento 

Jurídico  

Recibe solicitud de elaboración de promesa de venta 

IPSFA y la asigna al Colaborador Jurídico. 

16. Colaborador Jurídico 

Elabora borrador de promesa de venta IPSFA. 

Confronta información de Promesa de Venta con datos 

proporcionados. 

17.  

Informa al Coordinador de venta de Inmuebles que ya 

está lista la promesa de venta IPSFA para firma del 

cliente y resguarda documento hasta la hora en que se 

presente a firmar. 

18. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Contacta al cliente y coordina la fecha y hora para 

realizar la firma del documento. 

19.  
Informa al Departamento Jurídico la fecha y hora de 

firma  del documento de promesa de venta. 

20. 

Promitente comprador 

proyecto Greenside Santa 

Elena. 

Se presenta a oficinas del IPSFA al área de 

Coordinación de ventas de Inmuebles  para lectura y 

firma del documento en presencia del Notario IPSFA. 
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21. Notario respectivo 
Firma promesa de venta y gestiona  firma de Gerente 

General. 

22.  Colaborador Jurídico. 

Una vez firmado el documento por el Notario, el 
cliente  y el Gerente General, reproduce 2  testimonios 
para:  

a) Cliente. 
b) Resguardo de IPSFA.  

Y los envía al Coordinador de ventas de Inmuebles. 

23.  Coordinador de Ventas 

Entrega un testimonio al Departamento de  Tesorería 

para resguardo. 

Resguarda  testimonio de Promesa de venta hasta que 

el cliente se presenta a retirarla. 

Resguarda una copia para respaldo del Área de ventas. 

24. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Contacta al cliente y coordina la fecha y hora para 

entregar documento de promesa de venta original. 

25. 

Promitente comprador 

proyecto Greenside Santa 

Elena. 

Se presenta a oficinas de Área de Coordinación de 

ventas de inmuebles a retirar documento 

26.  Fin del procedimiento. 
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HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

B. DEVOLUCIÓN DE ANTICIPOS A CLIENTES DEL  
CONVENIO LOMAS DE SANTA ELENA. 

 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada de las actividades a realizar para hacer efectivo el reintegro 

de anticipos a los clientes del convenio Lomas de Santa Elena. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Promitente comprador proyecto Lomas de Santa Elena. 

2. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

3. Colaborador Jurídico 

4. Jefe del Departamento Jurídico 

5. Gerente General 

6. Jefe del Departamento de Tesorería 

7. Asesor Jurídico 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

 
1. Carta solicitud devolución de anticipo proyecto Lomas de Santa Elena. (Anexo 1) 

2. Promesa de venta convenio Lomas Santa Elena. (Anexo 2). 

3. Promesa de venta IPSFA. (Anexo 3). 

4. Recibo de devolución (Anexo 4). 

5. Cheque vocuher (Anexo 5). 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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DEVOLUCIÓN DE ANTICIPOS A CLIENTES DEL CONVENIO 

 LOMAS DE SANTA ELENA. 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Verifica listado de promitentes compradores de 

proyecto Lomas de Santa Elena. 

3.  
Contacta al promitente comprador para coordinar 

reunión en IPSFA.  

4.  
Expone las nuevas condiciones al cliente sobre la 

administración del proyecto Greenside. 

5. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Manifiesta inconformidad y solicita devolución de 

anticipo proyecto Lomas de Santa Elena. 

 

6. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Asesora a cliente sobre el trámite que debe realizar en 

IPSFA para gestionar la devolución del anticipo 

realizado al Proyecto Lomas de Santa Elena. 

7. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Entrega carta solicitud de devolución  anticipo (Anexo 

1)  al Coordinador de venta de Inmuebles agregando 

los siguientes documentos: 

a) fotocopia de DUI y NIT. 

b) promesa de venta de Lomas de Santa Elena 

(anexo 2). 

8. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Prepara memorándum o correo electrónico dirigido al 
Departamento Jurídico para la elaboración de la 
promesa de venta.  

9. 
Jefe Departamento 

Jurídico  

Recibe solicitud de elaboración de promesa de venta y 

la asigna al Colaborador Jurídico. 

10. Colaborador Jurídico 

Elabora borrador de promesa de venta con IPSFA y la 

confronta con fotocopia de la promesa de venta de 

Lomas de Santa Elena (anexo 2). 
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11.  

Informa al Coordinador de venta de Inmuebles que ya 

está lista la promesa de venta IPSFA (anexo 3) para 

firma del cliente y resguarda documento hasta la hora 

en que se presente a firmar. 

12. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Contacta al cliente y coordina la fecha y hora para 

realizar la firma del documento. 

13.  
Solicita al Departamento Jurídico el documento de 

promesa de venta original IPSFA. 

14. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Se presenta a oficinas del IPSFA al área de 

Coordinación de ventas de Inmuebles  para lectura y 

firma del documento en presencia del Notario del 

IPSFA.  

15. Notario IPSFA Firma promesa de venta y gestiona la firma de Gerente 
General. 

16.  Colaborador Jurídico. 

Una vez firmado el documento por el Notario, el 
cliente  y el Gerente General, reproduce 2  testimonios 
para:  

a. Cliente 
b. Resguardo de IPSFA  

17. Coordinación de Ventas 

Prepara memorándum dirigido a Gerente General, para 

autorizar pago de devolución, al cual se anexa:  

a. Carta solicitud de devolución,   
b. Promesa de Venta IPSFA. 

 
Una vez autorizado por el Gerente General lo envía al 

Departamento de  Tesorería. 

18. 
Jefe Departamento de 

Tesorería 

Recibe memorándum original autorizado para tramitar 

pago de devolución, y remite a Encargado de Centro 

de Registro de la Gerencia de Inversiones. 

19. 

Encargado de Centro de 

Registro de la Gerencia 

de Inversiones 

Recibe documentación y procede a elaborar solicitud 

de cheque en sistema Neo. 

 

 



 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA   
“Kuaukali, Residencial  Loma Linda y Greenside”. 
 

 
Marzo de 2013 

  23  

20. 

Técnico UFI 

Departamento de 

Tesorería. 

Verifica en sistema los cheques para impresión, 

imprime y lo  pasa a firma. 

21. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Confirma que el cheque se encuentre listo para su pago 

en el Departamento de Tesorería y contacta al 

promitente comprador para coordinar la  fecha, hora y 

lugar de  entrega del, así mismo informa a cliente que 

debe entregar  Promesa de venta original de Lomas de 

Santa Elena para que sea efectiva la devolución. 

22.  
Informa al Gerente General, Gerente de Inversiones  y 
Jefe del Departamento de Tesorería para que estén 
presentes a la hora de realizar la entrega del cheque. 

23. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Se presenta a oficinas del IPSFA a retirar cheque. 

24. 

Promitente comprador 

proyecto Lomas de Santa 

Elena. 

Se identifica con su DUI, firma recibo por la 

devolución (anexo 4) y firma el cheque voucher (anexo 

5) de recibido el cheque. 

25. 
Gerente General / 

Gerente de Inversiones. 

En presencia del Jefe de Tesorería entrega a cliente:  

a) cheque de la devolución.  

 

26. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Remite a resguardo del Departamento de Tesorería la 

Promesa de venta original de Lomas de Santa Elena. 

27.  
Actualiza  el mapa de ubicación de lotes del proyecto 

Greenside y lo pone disponible para la venta. 

28.  Fin de Procedimiento. 
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HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

C. PARAEL PAGO DE  ANTICIPOS  DE LOS  
PROYECTOS INMOBILIARIOS. 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada de las actividades a realizar un anticipo de compra de un 

proyecto inmobiliario del IPSFA. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Clientes 

2. Ejecutivo de ventas 

3. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

4. Jefe del Departamento de Inmuebles 

5. Colaborador Jurídico. 

6. Notario. 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

1. Carta oferta de compra (Anexo 7). 

2. Resolución del Comité Consultivo de precios. (anexo 8).  

3. Promesa de venta IPSFA (anexo 3). 

4. Formulario electrónico de clientes potenciales Sugar CRM (anexo 9) 

5. Aplicativo NEO lotes del proyecto. 

 

 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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PARAEL PAGO DE  ANTICIPOS    
DE LOS PROYECTOS INMOBILIARIOS 

 
No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. 

Coordinador de Venta de 

Inmuebles/ Ejecutivo de ventas 

de inmuebles / Ejecutivo de 

cuentas de inmuebles. 

Recibe visita, llamada o correo electrónico de 

cliente interesado en el proyecto (Green-Side, 

Kuaukali, Loma Linda y otros).  

3.  

Brinda información de las características del 

proyecto en el que está interesado. 

Informa sobre los  requisitos generales a cumplir  

para su compra. 

4.  

Registra los datos generales del cliente en 

programa Sugar CRM. (anexo 9). 

Asigna al cliente en la  cuenta de proyecto que 

está interesado. 

5. Cliente Interesado de Compra Manifiesta  interés por conocer el proyecto. 

6. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles 

Coordina fecha y hora para realizar  visita al 

proyecto para mostrar las condiciones físicas del 

mismo. 

7.  

Asigna cliente a Ejecutiva de ventas y  

proporciona datos para realice seguimiento a 

visita del proyecto. 

8. 
Ejecutivo de venta de 

Inmuebles 

Se presenta en el proyecto en la fecha y hora 

acordada con el cliente. 

9.  

Muestra los planos de ubicación del inmueble. 

Realiza recorrido en los alrededores del inmueble 

del proyecto.  
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10. Cliente Interesado de Compra 

Manifiesta :  

a) interés de compra del inmueble.  

b) No le interesa proyecto (Fin del 

procedimiento) 

11. 
Ejecutivo de venta de 

Inmuebles 

Asesora al cliente para realizar el trámite de 

anticipo  dependiendo el tipo de proyecto. 

12. Cliente Interesado de Compra 

Presenta  carta oferta de compra al área de 

Coordinación de venta de inmuebles, dirigida al 

Gerente General del IPSFA agregando los 

siguientes documentos: 

a) fotocopia de DUI y NIT. 

13. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Recibe carta de Oferta.  

Procede a abrir expediente de nuevo  cliente  y 

anexa copia de la oferta, DUI y NIT. 

Remite oferta de compra al Gerente General. 

14. Gerente General. 

Recibe oferta pudiendo suceder: 

a) Autoriza precio de venta (paso 16) 

b) Margina al Comité consultivo de precios. 

(Paso 15) 

15. Comité Consultivo de Precios  
Se reúne, analiza oferta de compra y emite 

resolución. 

16. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Notifica la  autorización de Gerente o resolución 

Comité Consultivo de precios a cliente para los 

siguientes casos: 

a) Es aceptada oferta de compra.(paso 17) 

b) Es rechazada oferta de compra. (fin). 

c) Se recomienda que presente mejor oferta 

(paso 12). 

17. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles 

Asesora a cliente para realizar el trámite de 

anticipo. 
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18. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Informa a cliente que deberá realizar el pago del 

anticipo por un valor mínimo equivalente   al 10 

% del valor total del inmueble, al momento de 

firmar la promesa de venta. 

19. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles 

Prepara memorándum dirigido al Jefe del 

Departamento Jurídico solicitando la elaboración 

de la promesa de venta IPSFA en la cual incluye  

información del cliente y del Inmueble.  

20. 
Jefe del Departamento 

Jurídico  

Recibe solicitud de elaboración de promesa de 

venta IPSFA y la asigna al Colaborador Jurídico. 

21. Colaborador Jurídico Elabora borrador de promesa de venta IPSFA. 

22.  

Informa al Coordinador de venta de Inmuebles 

que ya está lista la promesa de venta IPSFA 

(anexo 3) para firma del cliente y resguarda 

documento hasta la hora en que se presente a 

firmar. 

23. 

Coordinador de venta de 

Inmuebles/ Ejecutivo de 

Ventas 

Contacta al cliente y coordina la fecha y hora 

para realizar la firma del documento. 

24. 

Coordinador de venta de 

Inmuebles / Ejecutivo de 

Ventas 

Prepara memorando dirigido al Jefe del 

Departamento de Inmuebles solicitando la 

codificación del ingreso. 

25.  

Comunica al Encargado de Centro de Registro a 

través de memorándum los detalles del pago del 

anticipo (monto, nombre de la persona,  concepto 

del pago) para la respectiva codificación  

incluyendo la información del inmueble. 

26. 

Coordinador de venta de 

Inmuebles / Ejecutivo de 

Ventas. 

Ingresa al Sistema NEO modulo inmobiliario  y 
actualiza base de lotes del proyecto. (Anexo 10). 
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27. Cliente 

Se presenta a oficinas del IPSFA al área de 

Coordinación de ventas de Inmuebles  para 

lectura y firma del documento en presencia del 

Notario del Departamento Jurídico. 

28. Cliente  

En compañía del Ejecutivo de Ventas/ Cuentas 

del Departamento de Inmuebles se presenta  al 

Área de Colecturía  a efectuar el pago del Antipo.

29. Departamento de Tesorería. 

Elabora recibo por el monto del ingreso. 

Emite comprobante de ingreso, firma, sella  y 

entrega copia a cliente. 

30. 

Coordinador de venta de 

Inmuebles / ejecutiva de 

Ventas o Cuentas. 

Solicita  copia del comprobante de ingreso del 
anticipo al Departamento de Tesorería y la 
resguarda en expediente 

31. 

Notario respectivo / 

Colaborador Jurídico 

Asignado 

Lleva promesa de venta a firma de Gerente 

General, después que este firma documento 

estampa firma y sello de Notariado. 

32. Colaborador jurídico 

Una vez firmado el documento por el Notario, el 

cliente  y el Gerente General, reproduce 2 

testimonios: 

a) Para resguardo en Departamento de 

Tesorería. 

b)  Para Cliente. 

Y los entrega al Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

33. 

Coordinador de venta de 

Inmuebles / ejecutiva de 

Ventas o Cuentas. 

Envía el Testimonio original al Departamento de  

Tesorería para resguardo a través de solicitud en 

sistema NEO y físicamente. 

Resguarda Testimonio hasta que el cliente se 

presenta a retirarlo. 
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34.  

Fotocopia Testimonio para expediente de ventas 

del proyecto. 

 

35. 
Coordinador de venta de 

Inmuebles 

Contacta al cliente y coordina la fecha y hora 

para entregar documento de promesa de venta 

original. 

36. Cliente. 
Se presenta a oficinas de Área de Coordinación 

de ventas de inmuebles a retirar documento 

37.  Fin del procedimiento. 

 

  



 

Instructivo para la comercialización de los proyectos  inmobiliarios del IPSFA   
 “Kuaukali, Residencial  Loma Linda y Greenside”. 

 

 
Marzo de 2013 
  30  

  
HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

D. PARA LA RESERVA  DECOMPRA DE  LOS  
PROYECTOS INMOBILIARIOS. 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada de las actividades a realizar para realizar una reserva para 

la  compra de un proyecto inmobiliario del IPSFA. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Clientes 

2. Ejecutivo de ventas 

3. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

4. Jefe del Departamento de Inmuebles 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

6. Carta oferta de compra (Anexo 7). 

7. Resolución del Comité Consultivo de precios. (anexo 8).  

8. Promesa de venta IPSFA (anexo 3). 

9. Formulario electrónico de clientes potenciales Sugar CRM (anexo 9) 

10. Aplicativo NEO lotes del proyecto. 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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PARA LA RESERVA DE COMPRA DE LOS PROYECTOS INMOBILIARIOS. 
 

Ver pasos del 1-10 del procedimiento  “PARA EL PAGO DE  ANTICIPOS   DE LOS 
PROYECTOS INMOBILIARIOS”. 

11. 
Ejecutivo de venta de 

Inmuebles. 

Asesora al cliente para realizar el trámite de 

reserva  dependiendo el tipo de proyecto. 

12. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Comunica al cliente que deberá entregar la 

cantidad estipulada en concepto de reserva según 

sea el proyecto. 

13.  

Prepara memorando dirigido al Jefe del 

Departamento de Inmuebles solicitando la 

codificación del ingreso. 

14. 
Jefe del Departamento de 

Inmuebles 

Comunica al Encargado de Centro de Registro a 

través de memorándum los detalles del pago de la  

reserva (monto, nombre de la persona,  concepto 

del pago) para la respectiva codificación  

incluyendo la información del inmueble. 

15. Cliente Interesado de Compra 
Se presenta al área de ventas del Departamento 

de Inmuebles. 

16.  

En compañía del Ejecutivo de Ventas/ Cuentas 
del Departamento de Inmuebles se presenta  al 
Área de Colecturía  a efectuar el pago de la 
reserva. 

17.  Recibe comprobante  de ingreso de la reserva. 

18. 

Ejecutivo de Ventas /Cuentas 

del Departamento de 

Inmuebles. 

Recibe de Colecturía copia del comprobante de 

ingreso y lo resguarda en el expediente. 

19.  Fin del procedimiento. 
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HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

E. PARA LA  COMPRAVENTA DE LOTES O VIVIENDAS DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO. 

 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada para formalizar la venta de lotes o viviendas de proyectos 

inmobiliarios del IPSFA con fuente de financiamiento externo. 

 
 

PARTICIPANTES: 

1. Promitente comprador 

2. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

3. Jefe del Departamento de Inmuebles. 

4. Gerente General. 

5. Notario IPSFA o Particular. 

6. Colaborador Jurídico 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

1. Promesa de venta.  

2. Cheque certificado. 

3. Ficha de Identificación del Cliente. 

4. DUI y NIT del cliente o apoderado. 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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PARA LA  COMPRAVENTA DE  LOTES O VIVIENDAS DE  PROYECTOS 
INMOBILIARIOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO. 

 
No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. 
Cliente Promitente  

comprador 

Se comunica al Área de Venta de Inmuebles manifestando 

su interés de formalizar la venta. 

3. 
Coordinador de Venta 

de Inmuebles 

Le indica  al cliente que deberá buscar un Notario para el 

proceso de escrituración y que al momento de la firma de la 

compraventa deberá realizar el pago correspondiente con 

cheque certificado, de Caja  o Gerencia. 

4. 
Cliente Promitente  

comprador 

Cliente informa  a Coordinador de venta sobre el Notario 

que realizará la escritura. 

5. 
Coordinador de Venta 

de Inmuebles 

Prepara memorándum o correo electrónico dirigido al Jefe 

del Departamento Jurídico del IPSFA, informando que 

cliente enviará al Notario a retirar documentación para la 

elaboración de la Escritura de Compraventa. 

6. 
Jefe del Departamento 

Jurídico 
Asigna el caso a Colaborador Jurídico. 

7. Notario del Cliente 
Se presenta al Departamento Jurídico del IPSFA a solicitar 

personería Jurídica del Representante legal del IPSFA. 

8. 
Colaborador Jurídico 

de Escrituración. 

Le informa que deberá entregar el proyecto de compraventa 

para revisión del Departamento Jurídico. 

9. Notario del Cliente 
Envía  al Departamento Jurídico del IPSFA el proyecto de 

compraventa para revisión. 

10. 
Colaborador Jurídico 

de Escrituración. 

Confronta datos de la escritura con la información del 

cliente y del inmueble, pudiendo suceder: 

a) Escritura no  tiene correcciones (paso 11) 

b) Escritura tiene correcciones, regresa proyecto a 

Notario (paso 9). 
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11. 
Colaborador Jurídico 

de Escrituración. 

Coordina con el Notario del Cliente la fecha y hora para 

realizar la firma. 

12. 

Coordinador de venta 

de Inmuebles / Ejecutivo 

de Ventas 

Prepara memorando al Jefe del Departamento de Inmuebles 

incluyendo los detalles del pago (monto, nombre de la 

persona,  concepto del pago y descripción del inmueble) 

para la respectiva codificación del ingreso de la venta y 

descargo contable. 

13. 
Jefe del Departamento 

de Inmuebles 

Margina memorando  solicitando al Encargado de Centro de 

Registro Contable que realice la aplicación contable en 

Sistema NEO. 

14. 

Coordinador de venta 

de Inmuebles / Ejecutivo 

de Ventas. 

Ingresa al Sistema NEO modulo inmobiliario  y actualiza 
base de lotes del proyecto. (Anexo 10). 
 
 
 

15. Cliente 

Se presenta a oficinas del IPSFA  para lectura y firma de la 

compraventa en presencia del: 

a) Notario del Cliente. 

b)  Personal del Departamento Jurídico IPSFA. 

c) Gerente General IPSFA. 

d) Coordinador de Venta de Inmuebles. 

16. Cliente  
En compañía del Ejecutivo de Ventas/ Cuentas del 
Departamento de Inmuebles se presenta  al Área de 
Colecturía  a efectuar el pago. 

17. 
Departamento de 

Tesorería. 

Elabora recibo por el monto del ingreso. 
Emite comprobante de ingreso, firma, sella  y entrega copia 
a cliente. 

18. 

Coordinador de venta 

de Inmuebles / ejecutiva 

de Ventas o Cuentas. 

Solicita  copia del comprobante de ingreso del pago de la 
venta al Departamento de Tesorería y la resguarda en 
expediente. 

19. Notario de Cliente  

Remite al Departamento Jurídico copia de la escritura de 

compraventa. 
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20. Colaborador jurídico 
Recibe copia de escritura y la remite al Coordinador de 

ventas. 

21. 

Coordinador de venta 

de Inmuebles / ejecutiva 

de Ventas o Cuentas 

Resguarda copia en expediente. 

22.  Fin del procedimiento. 
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HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

F. PARA LA AUTORIZACIÓN   
 DE INTERMEDIARIOS PARA LA VENTA. 

 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada para la contratación de Intermediarios para la venta y 

comercialización de proyectos inmobiliarios del IPSFA. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Interesado en comercializar proyectos inmobiliarios. Ejecutivo de ventas 

2. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

3. Jefe del Departamento de Inmuebles. 

4. Gerente General. 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

1. Carta solicitando autorización  de Intermediario para la venta. (Anexo 12) 

2. Autorización de Gerencia General de Intermediario para la venta. (Anexo 13) 

3. Hoja de registro Intermediarios para la venta y comercialización de proyectos 

inmobiliarios  (FORM-11-GI-INM-82) 

4. Curriculum vitae 

5. Referencias profesionales 

6. Fotocopia de DUI y NIT 

 
 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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PARA LA AUTORIZACIÓN Y CONTRATACIÓN DE INTERMEDIARIOS PARA 

LA VENTA. 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. 

Persona interesada en 

comercializar proyectos 

inmobiliarios.  

Contacta al IPSFA manifestando su interés por 

comercializar   los proyectos  inmobiliarios.  

3. 

Coordinador de Venta 

de Inmuebles. 

 

Asesora al interesado para realizar el trámite de autorización 

de Intermediario para la venta de proyectos inmobiliarios. 

4. 

Persona interesada en 

comercializar proyectos 

inmobiliarios. 

Presenta carta dirigida al Gerente General (Anexo 12), 

solicitando autorización para actuar como Intermediario de 

ventas  para los proyectos inmobiliarios del IPSFA y 

adjunta lo siguiente: 

a) Persona natural: fotocopia de DUI, NIT, referencias y 

curriculum. 

b) Personería jurídica: fotocopia de constitución de la 

empresa, credencial del Representante Legal, copia de 

DUI y NIT del representante legal y NIT de la empresa, 

referencias y curriculum de empresa. 

5. 
Coordinador de Venta 

de Inmuebles 

Revisa documentación y  prepara memorándum para 

Gerente General solicitando autorización  para contratar 

servicios de Intermediario para la venta. (Anexo 13). 

6. Gerente General 
Autoriza  a persona interesada para realizar las labores de 

Intermediario para la venta. 

7. 
Coordinador de Venta 

de Inmuebles 

Abre expediente de Intermediario para la venta y anexa 

copia de DUI, NIT, currículum, referencias profesionales y 

carta autorizada. 

Informa a la persona interesada que ha sido  autorizado para 

comercializar los proyectos del IPSFA y coordina reunión 

informativa para ampliar los detalles de los proyectos.  
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8. 
Intermediario para la 

venta. 

Se presenta al Área de Coordinación de Ventas de 

Inmuebles. 

Llena formulario Hoja de Intermediario para la venta y 

Comercialización de Proyectos Inmobiliarios (Anexo 14). 

9. 
Coordinador de Venta 

de Inmuebles 

Brinda información específica de los proyectos 

inmobiliarios a comercializar y entrega publicidad impresa 

de los proyectos (flyers, brouchures, copia de listado de 

distribución de los inmuebles, etc).  

Coordina fecha y hora para realizar  visitas  a los proyectos 

para mostrar las condiciones físicas. 

Anexa formulario lleno a expediente de Intermediario para 

la venta. 

10. 
Intermediario para la 

venta 

Se presenta a proyecto  en compañía del Coordinador de 

Venta de Inmuebles, realiza recorrido en los alrededores del  

proyecto. 

11. 
Intermediario para la 

venta 

Inicia con la búsqueda de clientes compradores para los 

proyectos inmobiliarios. 

12.  Fin del procedimiento. 
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HOJA DE DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

G. PARA EL PAGO DE COMISIONES  A  
 INTERMEDIARIOS PARA LA VENTA. 

 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar una guía orientada de las actividades a realizar para hacer efectivo el pago por 

comisiones a los Intermediario para la venta por el anticipo de venta o liquidación de deuda  

de un inmueble de un proyecto del IPSFA. 

 
PARTICIPANTES: 

1. Clientes 

2. Coordinador de Venta de Inmuebles. 

3. Jefe del Departamento de Inmuebles. 

4. Gerente General  

5. Departamento de Tesorería. 

 
DOCUMENTOS Y FORMULARIOS UTILIZADOS: 

1. Autorización de Gerencia General de Intermediario para la venta (Anexo 13) 

2. Informe de gestiones de venta realizadas por Intermediario para la venta. 

 

 
FRECUENCIA DE USO: 

Eventual 
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PARA EL PAGO DE COMISIONES  A INTERMEDIARIOS PARA LA VENTA. 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  Inicio del Procedimiento. 

2. Intermediario para la venta 

Una vez se firma la Escritura de compra venta, 

presenta carta dirigida a Gerente General al Área 

de   Coordinación de Ventas de Inmuebles, 

solicitando el pago de la comisión 

correspondiente y anexa: 

a) Informe de gestión realizada. 
b) Recibo o comprobante de crédito fiscal. 

3. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles 

Recibe carta y confirma con el Departamento de 

Tesorería  el ingreso de fondos por la cancelación 

o liquidación de deuda por la venta del inmueble. 

4.  

Elabora memorando solicitando autorización para 

pago de comisión, remite al Jefe del 

Departamento de Inmuebles y anexa copia de la 

autorización de Intermediario para la venta 

(Anexo 13) 

5. 
Jefe del Departamento de 

Inmuebles 

Valida el pago de la comisión de Intermediario 

para la venta. 

Remite al Gerente de Inversiones, quien a su vez 

remite para autorización final del Gerente 

General. 

6. Gerente General 

Recibe, revisa y autoriza pago de comisión y la 

remite al Departamento de Inmuebles, quien a su 

vez envía al Encargado de Centro de Registro. 

 

7. 

Encargado de Centro de 

Registro de la Gerencia de 

Inversiones. 

Realiza la aplicación contable para elaboración 

de cheque para pago de la comisión. 

Envía una copia al Coordinador de Ventas para 

su resguardo. 
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8. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Consulta con el pagador del Departamento de 

Tesorería la fecha en que estará listo el cheque e 

informa al Intermediario para la venta para que se 

presente a retirar cheque. 

9. Intermediario para la venta 
Se presenta al Departamento de Tesorería a 

retirar cheque. 

10. 
Coordinador de Venta de 

Inmuebles. 

Solicita copia del cheque voucher al 

Departamento de  Tesorería para resguardo en 

expediente de Intermediario para la venta. 

11.  Fin del procedimiento. 
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IV. MISCELÁNEOS  
 
 

A. DISPOSICIONES FINALES 

 
1. El presente instructivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

autorización, dejando sin efecto cualquier anterior a ésta. 

 
2. Toda modificación a su contenido, deberá ser canalizada a través de la Unidad 

de Desarrollo Organizacional. 

 

3. La aprobación de cualquier cambio a los procesos de trabajo establecidos, será 

responsabilidad exclusiva de la Gerencia de Inversiones. Así mismo, todo 

cambio deberá quedar debidamente documentado. 
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B. ANEXOS 

 
1. Carta solicitud devolución de anticipo proyecto Lomas de Santa Elena. 

2. Promesa de venta convenio Lomas Santa Elena. 

3. Promesa de venta IPSFA. 

4. Recibo de devolución  

5. Cheque vocuher. 

6. Carta aceptación  de nuevas condiciones proyecto Greenside. 

7. Carta oferta de compra. 

8. Minuta de Reunión del Comité Consultivo de precios. 

9. Formulario electrónico de clientes potenciales Sugar CRM 

10. Aplicativo NEO lotes del proyecto. 

11. Acta de CD donde se autoriza al Comité Consultivo de precios para fijar 

precios de venta de lotes en proyecto Green-Side Santa Elena. 

12. Carta solicitando autorización Intermediario para la venta. 

13. Autorización de Gerencia General para Intermediario para la venta. 

14. Hoja de registro Intermediario para la venta y comercialización de proyectos 

inmobiliarios. (FORM-11-GI-INM-82) 
15. Acta CD-28/2011 Políticas especificas para la comercialización de proyectos. 

 

C. BITÁCORA DE CAMBIOS 
 

N° FECHA N° ACTA MODIFICACIÓN REALIZADA 
ANALISTA 

RESPONSABLE 

1. 20/02/2013 CD-06/2013 

Revisión de las políticas de 
comercialización de Greenside 
Santa Elena y Residencial Loma 
Linda. 

Lic. Saúl Amaya 

2. 29/07/2011 CD-28/2011 
Políticas especificas para la 
comercialización de proyectos. 

Lic. Carlos Jiménez 

3. 01/12/2010 CD-46/2010 
Política de precios para la venta 
de lotes Greenside Santa Elena. 

Lic. Carlos Jiménez 
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D. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN 

 
Realizado por: 

1. Lic.  Saúl Alberto Amaya Aguilar 

 Analista de Desarrollo Organizacional 

       Marzo  de 2013. 

 

2. Lic. Carlos Jiménez Fagioli/ Lic. Saúl Amaya 

 Analista de Desarrollo Organizacional 

       Agosto  de 2011. 
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Anexo 1. 
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Anexo 2 
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Anexo 3  
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Anexo 4. 
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Anexo 5 
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Anexo 6 
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Anexo 7 
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Anexo 8 
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Anexo 9 
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Anexo 14 
 

NOMBRE COMPLETO:
TELÉFONO:

TEL. RECADOS:  DEPARTAMENTO:

ESTADO CIVIL: EDAD:
No. DE DUI: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÒN:
No. DE N.I.T.: TIPO DE SANGRE:
NOMBRE A QUIEN DAR AVISO EN CASO DE EMERGENCIA:
DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

DESDE HASTA
BACHILLERATO
TECNICA O VOCACIONAL
UNIVERSITARIA
OTROS

INICIO FINAL INICIO FINAL

PARENTESCO
PADRE
MADRE
CONYUGE
HIJOS

NACIONALIDAD:

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA

HOJA DE REGISTRO INTERMEDIARIOS PARA LA VENTA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PROYECTOS INMOBILIARIOS .

I.   DATOS GENERALES

DIRECCIÓN ACTUAL:   

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

II.   ESTUDIOS REALIZADOS

CLASES DE ESTUDIOS
NOMBRE DEL PLANTEL 

EDUCATIVO
FECHA GRADO, CURSO ,CICLO AÑO, 

TITULO OBTENIDO

(MENCIONE TRES PERSONAS QUE PUEDAN DAR REFERENCIAS SUYAS)

III.    EXPERIENCIA DE TRABAJO
(INICIANDO CON EL ACTUAL O ULTIMO EMPLEO DESENPEÑADO)

EMPRESA U 
ORGANISMO

CARGO 
DESENPEÑADO

FECHA SUELDO MOTIVO DE 
RETIRO TELEFONO

IV.   REFERENCIAS PERSONALES

NOMBRE DIRECCION O LUGAR DE TRABAJO TELEFONO

V.   DATOS FAMILIARES
NOMBRE DIRECCIÓN OCUPACION

FORM-11-GI-INM-82

__________________________________
LUGAR Y FECHA

___________________________________
FIRMA DEL INTERMEDIARIO 

Departamento de  Inmue bles 
Coordinacion de   Ventas 
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